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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Sascrmclóo para la rapiiai

Un alio.33 50 pesetas
Sais meses..-.... • 17* *50  »

Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 17 del 
actual, número 137, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de In
dustria y Comercio:

Régimen de racionamiento I
• limo. Sr.: La necesidad de ase

gurar el normal abastecimiento de 
la población y la de impedir que 
prospere cierta tendencia al acapa- i 
ramicnto de algunas mercancías, 
movida por el agio y fomentada por 
las falsas noticias, aconsejan la 
adopción, con carácter temporal, 
de un sistema de racionamiento 
para determinados productos ali- . 
mentidos. i

En consecuencia, vengo en dis- i 
poner: ¡

Artículo primero. Se establece 
el régimen de racionamiento en 
todo el territorio nacional para los 
productos alimenticios que se de
signen por este Ministerio, a pro
puesta de la Comisión General de 
Abastecimientos y Transportes.

Las provincias en que ya esté 
implantado, lo conservarán, aco
modándolo a lo que se dispone en 
la presente Orden.

Ai tirulo segundo. A propuesta 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes se fijará 
Por este Ministerio para cada ar
tículo afecto al racionamiento la ra
ción tipo individual asignable, por 
día, al hombre adulto, a la mujer o 
al niño.

Articulo tercero. Por las Dele
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, directa
mente en las capitales de provincia 
y por medio de los Alcaldes Presi
dentes de los Ayuntamientos res
pectivos, como Delegados locales, 
Cn las demás localidades, se proce- 
U|á a la inmediata confección del 
censo de habitantes por Municipios

Por distritos o zonas dentro de 
*°s mismos.

Tres id................ 8 *

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Ai ca 
sujetos a la legislación peninsular, a tos veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgaiüón el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).inmediatamente que tos Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se *fije  un ejemplar en el sitio de costumbre, dorde 
permanecerá hasta ei recibo del número siguie re,=Ló8 Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuaderna ció a, que deberá verificarse al firal de cada año.

Wtlón para fura íe la tapltfl

Un año......... . . . ... 36 pesetas
Seis meses........ . . 18*50  »
Tres id......... 10 $

Número suelto 25 céntimos
EDICTOS OE PAGO Y ANUNCIOS OE INTERES PARTÍCULAS, A SESENTA Y 0IN00 CENTIMOS LINEA Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL Con este objeto, las Delegacio
nes Provinciales requerirán la cola
boración y auxilios que precisen, 
de acuerdo con lo establecido en el 
artículo quinto del Decreto de 19 de 
enero de 1939, reorganizando el 
Servicio Nacional de Abastecí 
inientos y Transportes.

Aitículo cuarto. El censo a que 
se refiere el artículo anterior se for
mará mediante declaraciones jura
das, que, en hoja impresa con arre
glo al modelo que fije la Comisaria 
General de Abastecimientos y 
Transportes, suscribirá el cabeza 
de familia dq cada vivienda.

Las Delegaciones Provinciales o 
los Alcaldes, en su caso, podrán 
comprobar la exactitud de las de
claraciones.

Articulo quinto. Las cartillas de 
racionamiento se entregarán a los 
cabezas de familia respectivos, con 
cargo a los mismos y previa peti
ción por el interesado, cuando lo 
dispongan los Delegados de Abas
tecimientos por orden de la Comi
saria General.

Artículo sexto. Por cada familia 
habrá dos cartillas de racionamien
to: una para carnes y otra para los 
demás comestibles.

Artículo séptimo. En todas las 
cartillas ríe racionamiento, que de
berán ajustarse^ al modelo que fije 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, se con
signará:

a) Nombre y apellidos del ca
beza de familia.

b) Domicilio.
c) Número de personas que ha

bitan la vivienda, sexo y edad de 
cada una.

d) Comercio que ha de hacer el 
suministro, que deberá ser aquel 
en que habitualmente viene sui lián
dose la familia.

En las cartillas de carnes consta
rá, además, la ración total asigna
ble diariamente a la familia, que 
será la suma de las individuales 
correspondientes a los miembros 
de la misma.

En las cartillas de comestibles 
varios figurará, para cada uno de 
los artículos a que afecta el racio
namiento, el mismo dato a que se 
refiere el párrafo anterior.

Todas las cartillas tendrán, ade
más de aquella en que conste lo in
dicado cn .'los párrafos anteriores, 
una o varias hojas con casillas nu
meradas.

Artículo octavo. Por ¡as Dele 
gaciones de Abastecimientos se fi
jarán y harán públicos, con la de
bida anticipación, los dias cn que 
se efectuará el suministro de uno o 
varios de los artículos racionados, 
el número de raciones a suminis
trar para cada uno y el número de 
la casilla de la caitilla de raciona
miento a que corresponda el sumi
nistro.

Artículo noveno. Las casillas de 
las cartillas de racionamiento con
tra entrega, de las cuales se harán 
los diversos suministros, deberán 
ser conservadas por los comer
ciantes a los efectos de justificar 

| que han suministrado sus existen
cias en la forma ordenada.

i
Artículo décimo. Cada familia 

deberá abastecerse, cn cuanto sea 
posible, en aquellos comercios en 
que habitiiaimentc viene haciéndo
lo, a fin de mantener las costum
bres establecidas y no causal per
juicio a los comerciantes.

Artículo undécimo. Señalándo
se por las Delegaciones de Abas
tecimientos los días, y si lo consi
derasen necesario las horas, en 
que deben realizarse los suminis
tros, queda terminantemente pro
hibida la formación de colas con 
tal objeto, ya que serán en absolu
to innccesai ias.

Artículo duodécimo. Por la Co
misaría General de Abastecimien
tos y Transportes se dictarán las 
instrucciones pertinentes al des
arrollo de esta Orden.

Artículo transitorio. En tanto 
no esté organizada la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes de cualquier provin

cia, corresponderán a la respectiva 
junta Provincial de Abastos las 
funciones que por esta Orden se 
encomiendan a aquélla.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes

Dios guaidea V. I. muchos años.
Bilbao 14 de mayo de 1939.=

Año de la Victoria.=J. A. Suan- 
zes.=Sr. Subsecretario de Indus
tria y Comercio.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 18 de mayo de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Go»«x«ado*,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
I COMISION GESTORA

Suministro*.

, En cumplimiento de lo dispuesto 
[or el Ministerio de la Goberna- 
zión, con fecha 3 de junio de 1934, 
esta Corporación, en sesión de 17 

i del actuíil, y de acuerdo con el 
representante del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, ha 
resuelto que los precios medios a 
que han de abonarse los artículos 
de suministro facilitados por los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
presente mes de mayo, sean los 
siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 de-
cagramos............ .............. 0‘44

Id. de cebada de 4 kilo
gramos........................... 1 ‘92

Id. de paja corta de 6 id. .. 0‘78
El kilogramo depaja larga.. 0‘12
El id. de carbón................... 0‘26
El id. de leña........................ 0‘09
El litro de aceite. ............... 3‘11
El id. de petróleo .............. 0‘90

Burgos 24 de mayo de 1939.= 
Año de la Victoria.=E1 Secre
tario, Antonio Martínez Díaz. = 
V.° B.°=E1 Presidente accidental, 
Ricardo Díaz Oyuclos.
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TESORERIA DE HACIENDA
Por el presente se hace saber a 

los contribuyentes de esta provin
cia que por hallarse (luíante algún 
tiempo en zona dominada por los 
marxistes no hayan podido cumplir 
sus obligaciones tributarias, encon
trándose por tanto al descubierto 
desús débiios, que la Orden inser
ta en el «Boletín Oficial del Esta
do», número 30, de fecha 30 de 
julio de 1938, concede determina
dos beneficios para su pago, tales 
como el fraccionamiento de recibos 
que podrán solicitar de esta Dele
gación de Hacienda, acompañando 
a la instancia cuantas pruebas jus
tifiquen la imposibilidad del cum
plimiento de dichas obligaciones y 
la peimanencia del interesado bajo 
el dominio rojo.

Burgos 23 de mayo de 1939 — 
Año de la Victoria.=EI Tesorero 
de Hacienda, José (Jarcia.

Sección Agronómica de Burgos 

ríos, sin cuyo requisito no podrá 
haceise efectivo el premio de con
fección.

6.a Aquellos Ayuntamientos que 
hagan por sí mismos la recauda- : 
ción directa del impuesto, remití- 
rán, dentro del mismo p'azo antes 
marcado, una certificación acredi
tativa de cíñanlos extremos com
prende. el Resumen del Reparti
miento (primera hoja) y harán in
greso de la cantidad íntegra, co
rrespondiente al Total Ingresos en 
la cuenta corriente de «Plagas del 
Campo a disposición del Minis
tro de Agricultura en el Banco de 
España en Burgos», antes del 1 de 
agosto de 1939, cuyo resguardo de 
ingreso deberá presentarse en esta 
Oficina para su conocimiento y se
dado, al objeto de servir de base a 
la posterior liquidación de los pre
mios de cobranza y confección, de 
documentos.

Espera esta Jefatura que, cual 
siempre, los Síes. Secretarios ha
bían de poner todo el mayor celo 
en el cumplimiento de. este servi
cio para evitar retrasos que entor
pecen la labor de recaudación, de
biendo consultar a esta Sección si 
alguna duda hubiera en la interpre
tación de lo expuesto.

Burgos 22 de mayo de 19.39:= 
Año de la Victoria.=EI Ingeniero 
Jefe, Eufemio Olmedo.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Antonio María de Mena y San 
Millón, Magistrado de Audiencia * 1 2 3 
provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos,

Plagas del Campo —Circular.
Aprobado por el Ministerio de 

Agricultura el presupuesto formu
lado por esta Sección Agronómica 
para atender a los gastos que ha de 
originar durante el año 1939, la 
campaña anual de enseñanza y de
mostración práctica contra Plagas 
del Campo, procederán todos los 
Ayuntamientos de la provincia a 
confeccionar los documentos co- 
bratorios que enseguida se deta
llan, conforme a lo dispuesto en 
Ley de 21 de mayo de 1908 y pos
teriores disposiciones vigentes de 
20 de enero y 30 de mayo de 1926. 
Con tal finalidad, tengo a bien dic
tar las siguientes aclaraciones:

1. a Todos los Ayuntamientos 
confeccionarán los documentos co- 
bratorios siguientes: Un padrón ori
ginal; dos copias del mismo, y los 
correspondientes recibos de co
branza.

2. a Estos documentos, que han 
de ser iguales al modelo adoptado 
oficialmente por esta Sección, es 
tarán en poder de esta Jefatura an
tes del dia l.° de julio próximo.

3. a En citados repartimientos fi
gurarán todos los contribuyentes 
por rústica y colonia, cuyo líquido 
imponible sea superior a 10 pe
setas.

4 a El impuesto autorizado es 
de. 0*50 por 100 de las riquezas lí
quidas imponibles, figuradas en el 
Boletín Oficial de 8 y 9 de octubre 
de 1938, excepción hecha de las 
correspondientes a fincas del Esta 
do y haciendo la tributación siem 
pre sobre los valores ele la primera 
columna, cual se ha indicado ante 
nórmente.

5." Todos los documentos han 
de expedirse sellados, filmados y 
diligenciados en forma, asi como 
cubiertos y unidos los talones y 
¿nat'iccs de los recibos cóbrate

Certifico: Que en el recurso 
contencioso de que luego se hará 
mención se dictó la siguiente

Sentencia número 24.—Señores: 
Excmo. Sr. Presidente, D. Amado 
Salas, D. Dionisio Fernández, don 
Miguel (Sarcia Obe o y D. Fran
cisco Sierra.

En la ciudad de Burgos a 17 de 
diciembre de 1937.

Visto el presente recurso con- 
tencioso-adminisfrativo Interpuesto 
por el Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro (Burgos), defendido por 
el Abogado D. Juan Antonio Gu
tiérrez Moliner y como Procurador 
D. Luis Aparicio Elizalde, sobre re
vocación del fallo número 593 del 
ejercicio del año de 1935, dic
tado por el Tribunal económico- 
administrativo de esta provincia, 
en expediente número 113 de 
cobro de arbitrios por coloca
ción de postes y palomillas en la 
vía pública, y en el que han sido ¡ 
parte el Sr. Fiscal de esta jurisdic
ción en representación de la Ad
ministración, y en concepto de 
coadyuvante, la Sociedad anónima 
«Hidráulica del Ebro», defendida y 
representada, así bien, por el Abo
gado D. José María Ruiz Salas y el 

Procurador D. José Ramón de Eche- 
varrieta.

Resultando: Que el Procurador j 
Sr. Echevarrieta, con la represen- j 
tación de la Compañía anónima 
«Hidráulica del Ebro», se personó 
ante el Tiibtrnal económico admi
nistrativo manifestando que, según 
aparecía de oficio que acompaña
ba, se había dado traslado a su 
parte dei acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro, 
en el que, con independencia de 
otros extremos que no afectan al 
caso, se exige a la Compañía el 
pago del arbitrio sobre la ocupa
ción de la vía pública con postes, 
palomillas, etc., con las deduccio
nes que se expresan, por los años 
de 1929 a 1934, advirtiéndole de 
su derecho a recurrir ante el Tri
bunal económico, en término de 
ocho días, y en virtud de ello, y 
haciendo uso de < sa facultad, ini
ciaba recurso económico contra 
referido acuerdo; reclamado que 
fué por dicho Tribunal al Ayunta
miento de Miranda el expediente, 
asi como las' Ordenanzas munici
pales, y una vez remitido por la 
Sociedad recurrente se evacuó 
traslado de alegaciones, en cuyo 
acto y previo escrito en el que ex
puso lo que estimó conveniente a 
su defensa, solicitó del Tribunal 
que se anulase el acuerdo recurrido 
y sus consecuencias, declarando 
que de las sumas exigidas a la 
Sociedad por el Ayuntamiento de 
Miranda de. Ebro, por el concepto 
de ocupación de la vía pública, en 
los años 1929 a 1934, se hallan 
prescritas las del primero, y que 
por las demás, sólo procede pese
tas 14.75173 en lugar de las pese
tas 21.318'13 y la mayor suma pa
gad.i, debiéndose devolver el ex 
ceso de 10.478*56  pesetas, y de no 
estimarse la prescripción, que sólo 
son procedentes por todos los 
años pesetas 15 353*43,  por lo que 
deben devolverse 9.885‘86 pesetas, 
y seguido por todos los demás trá
mites el recurso interpuesto, cu el 
que puesto de manifiesto el asunto 
para alegaciones y pruebas a la 
Alcaldía de Miranda de Ebro, no 
hizo uso de su derecho, dictándo
se por el .Tribunal económico ad
ministrativo de esta provincia su 
fallo número 593 del ejercicio de 
1935, por el que se acuerda recha
zar la excepción de prescripción 
del arbitrio sobre ocupación de la 
vía pública, con postes, palomillas, 
etc., aducida por la S. A. «Hidráu
lica del Ebro», en relación con el 
año 1929, y anular la liquidación 
impugnada, para que se rehaga, 
previa una inspección ocular que 
ha de verificarse en los términos 
que expresa en (-1 penúltimo Con
siderando de su resolución, o sea 
que el Ayuntamiento de Miranda 
con objeto de decidir sobre cada 
una de las discrepancias formula
das por la Hidráulica, debiendo 
citar necesariamente a dicha dili

gencia de reconocimiento a |a. 
presentación de la Sociedad y pil" 
diendo llevar una y otra parte per. 
sona perita, y reflejando en act;i 
el resultado que ofrezcan |as 
dicioiies, características, situación 
y toda clase de detalles, con |as 
advertencias de les peritos, y s;r. 
viendo esto de base al acuerdo y 
liquidación del Ayuntamiento, qln. 
ha de tener en cuenta los ro< f¡- 
cientos de deducción anuales;

Resultando: Que por el Procura
dor 1). Luis Aparicio Elizalde cu 
nombre y con poder del Ayunta, 
miento de Miranda de Ebro, se ¡M. 
terpuso el presente recurso conten
cioso administrativo, y pub’icado 
el oportuno anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, y reda
mado y recibido en este Tiibiinal 
el expediente administrativo, se 
formalizó la demanda con |a sú
plica de que se revocase el actua
do número 113 del ejercicio de 
1935, del Tribunal económico ad
ministrativo de esta provincia, y 
en su virtud, declarar practicada 
la exacción del impuesto formula
do por el Ayuntamiento de Miran
da de Ebro a la empresa Sociedad 
anónima «Hidráulica del Ebro», so
bre. los distintos peí trechos de su 
industria, con arreglo a las Orde
nanzas municipales y ajustada a 
todo derecho.

Resultando: Que el señor Fiscal 
se opuso a la demanda, suplicando 
se desestimara el recurso coalas 
costas, absolviendo de la deman
da a la Administración.

Resultando: Que la parte coad
yuvante, en su contestación a la 
demanda, suplicaba fuese desesti
mado i-l recurso con las costas, 
confirmando en todas sus partes el 
fallo recurrido.

Resultando : Que f irmado el 
oportuno extracto, y pueslo de 
uanifiesto a las partes, no se so

licitó modificación alguna, pasán
dose las actuaciones al Sr. Magis
trado Ponente, y señalándose día 
para la vista, la que fué suspen- 
lida, haciéndose nuevo señala
miento, cu cuyo acto se inició acu
mulación del presente recurso, con 
el número 38 de 1936, seguido cu
tre las mismas partes, la que, tra
mitada en forma legal, fué desesti
mada en auto de 17 de noviembre 
último, señalándose la vista para el 
día 4 de diciembre corriente, en el 
que tuvo lugar, con asistencia c 
mforme de los Letrados de las pai
tes y señor Fiscal del Tribunal.

Siendo Ponente para este trámi
te el Magistrado D. Dionisio Fci- 
rández Gausi.

Vistos, el Reglamento de proce
dimiento económico-administrativo, 
Estatuto municipal, Ley y Regi
mentó de lo Contencioso.

Considerando: Que constifuy* 11 
normas de obligado píocediniical0 
aquellas que, de modo precept¡vil> 
exigen el deber en que se halL1- 
los Tribunales de resolver con<ic



tiinieiitc los recursos o pleitos que 
al|tc su jurisdicción se ventilan, y 
así vemos que, con aplicación al 
caso ahora debatido, el artículo 75 
del Reglamento de procedimiento 
económico-administrativo de 29 de 
;u|jo de 1924 dispone la precisión 
eil el Tribunal económico de deci
dir las reclamaciones a su conoci
miento sometidas, precepto que 
tiene su debido complemento en el 
artículo 80 de la misma disposi
ción, donde se determina que en 
ja parte dispositiva de las resolu
ciones se decidirán las cuestiones 
por los. interesados planteadas y 
todas aquellas que en el expedien- 
te existan, aun en el caso de que 
no hubieren sido promovidas pol
los contendientes.

Considerando: Que el propio 
Reglamento de referencia, en su 
artículo 73, faculta a los Tribuna- 
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caso de tener que decidir escuela- 
mente un problema de nulidad de 
procedimiento.

Considerando: Que por lo ex
puesto se deduce que la resolución 
que debe ser dictada por el Tribu
nal económico administrativo con
sistirá en decidir, dentro como es 
natural de su propia competencia, 
la impugnación que por la Compa
ñía <Hidráu!ica del Ebro» ante él 
se hizo de la liquidación de arbi
trio efectuada por el Ayuntamiento 
de Miranda, ateniéndose para ello 
a la resultancia que < fi e/can las 
diligencias que constan en las ac
tuaciones practicadas con motivo 
de la reclamación de la expresada 
entidad eléctrica, lo que, claro está, 
en nada se opone al acuerdo, si lo 
estimase preciso o conveniente, de 
diligencias para mejor proveer ni 
a que como resultancia final se 

les, tanto a reclamar documentos 
como el poder acordar la práctica 
de diligencias para mejor proveer, 
con lo cual se viene más a ratifi
car el criterio antes apuntado, que 
no es otro, en definitiva, que en 
cada litigio debe recaer inexora
blemente un fallo por el que se 
decida la cuestión litigiosa por las 
partes entablada, salvo, como es

fijasen, si ello se conceptuase pro 
cedente, bases o normas con suje
ción a las cuales se solventase la 
divergencia de las partes conten
dientes.

Considerando: Que desde el mo
mento en que el acuerdo anulado 
desestima o rechaza la excepción 
de prescripción de arbitrio, extre
mo que fué consentido por la So-

natural, aquellos casos en que pal
mariamente se esté en la situación 
procesal de. estimar existe una nu
lidad de actuaciones para con ella 
subsanar esos defectos, que siem • 
pro son de forma y no por defi 
ciencias de prueba, como es lo que 
sirvió al Tribunal económico de 
fundamento de su resolución, y una 
vez logrado, estar ya en circuns
tancias legales de poder decidir 
sobre el fondo de la cuestión.

Considerando: Que si con arre
glo a las precedentes considera
ciones se examina, como es deber 
hacerlo, la resolución del Tribunal 
económico apelada, se ve que en 
ella, en realidad, dicho Tribunal 
se abstiene de resolver, pues plan
teándose ante su jurisdicción, en 
lo esencial, el examen de una li
quidación efectuada por el Ayun
tamiento de Miranda sobre pago 
<le arbitrios, con el fin de determi
nar qué partidas o conceptos de 
ella son de estimar como obliga
ción de pago y cuáles por el con- 
tiario deben ser rechazadas, se 
hietc un fallo. mediante el que se 
anula la liquidación impugnada, 
Pa|a que de nuevo se practique 
°h"a, determinación que el procedi
miento no autoriza, pues la nulidad 
c°mo tal sólo puede tener acogida 
POi manifiestos vicios de esencia 
qnc a la forma sc leficran, mani- 
' stación o razonamiento que para 

se contiene en el acuerdo re- 
cunido, y quC así es lo coi robora 
'"ás el contenido del fallo de que 

f|ata, pues en él se resuelve so- 
. ic nna excepción de prescripción 
l'Mi-ida, cuestión de fondo, lo que 
demuestra que el mismo Tribunal í 
Se,|lenc¡ador no se creyó en el '

ciedad Hidráulica, pues estú en vía 
contenciosa, o sea ante este Tribu
nal, solicita la total confirmación 
del fallo recurrido, sc está en el 
caso de no revocar en ese particu
lar el acuerdo de que se apela,

Fallamos: Que, salvo en lo que 
se refiere a tener por rechazada la 
excepción de prescripción de arbi
trio, debemos revocar y revoca
mos el acuerdo del Tribunal eco
nómico-administrativo de esta pro
vincia, objeto de la presente apela
ción, y acordamos que, con devo
lución del expediente, se proceda 
por dicho Tribunal a dictar la reso 
Ilición decisoria que estime proce
dente en la reclamación que ante 
el mismo entabló la Compañía «Hi
dráulica del Ebio», sin hacer ex
presa imposición de costas.

A su tiempo, y con certificación 
de la presente resolución, devuél
vanse los expedientes remitidos al 
Tribunal de su procedencia, a los 
efectos opm tunos.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, y se insertará en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =Mamiel Gómez.—Amado 
Salas.—Dionisio Fernández.—Mi■ 
guel García.—Francisco Sierra.

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor D. Dionisio Fernández Can
sí, Magistrado Ponente que ha sido 
en estos autos, celebrando audien
cia pública el Tribunal en el día, 
mes y año de su fecha, de que yo 
el Secretario de Sala certifico. = 
Ante mí, Antonio María de Mena.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta
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provincia, expido la presente que 
firmo en Burgos a 31 de diciembre 
de 1937. = Antonio María de Mena.

i Amánelos Oficiales

Jefatura de Minas del Distrito de Patencia

D. Ricardo Botín y Sánchez Po
rrúa, Ingeniero del Cuerpo Na
cional de Minas y Jefe de este 
Disliito,
Hago saber: Que p >r D. José 

Luis I). Fernández de Pinedo, ve
cino de Madrid, según cédula per
sonal que ha exhibido, se ha pre
sentado en el Gobierno civil, a las 
diez horas y veintiún minutos del 
dia 26 de abril de 1939, solicitud 
de registro de 30 pertenencias para 
la mina titulada «Resurrección, nú
mero 19», cuyo expediente tiene el 
número 3 293, de minera! de ligni
to y esquistos bituminosos, sita en 
termino de Contreras, al sitio lla
mado La Desa, Bodega Calaco, 
Robledal y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá como punto de partida 
y demás designaciones, los mis
mas que tenía la mina caducada 
«Lucila», número del expediente 
3 256

Igualmente hago saber que, por 
decreto de este dia, el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que sc expi 
dan edictos que se fijarán en la ta
bla de anuncios de esta Jefatura y 
en el pueblo de Contreras, inser
tándose también en el B. O., para 
que si alguna persona tuviera que 
oponerse, lo verifique en la forma y 
plazo improrrogable de sesenta 
dias, según lo prevenido por el ar
tículo 24 de la ley de Minas de 6 
de julio de 185‘f, reformada por la 
de 4 de marzo de 1868.

Falencia 15 de mayo de 1939 = 
Año de la Victoria =EI Ingeniero 
Jefe, R. Botín. 

mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Valle de Zamanzas 9 de mayo 
de 1939. =Año de la Victoria. = El 
Alcalde, P. O., Victorino Merino.

Alcaldía de Mambrilla de Cas- 
trejón.

Formado eJ recuento de ganade
ría existente en este término mu
nicipal del año actual de 1939, y 
que ha de servir de base a los re
partimientos de contribución para 
1940, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, 
durante los cuales puede ser exa
minado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admitidas.

Mambrilla de Castiejón 8 de 
mayo de 1939.=Año de la Victo
ria.=EI Alcalde, Florencio Viz- 
carra.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Valle de Zamanzas.

Alcaldía de Valdelateja.
Formuladas las cuentas munici

pales correspondientes al ejerci
cio de 1938, se hace público que 
desde esta fecha se encontiarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cual
quier habitante del término munici
pal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observa
ciones que estime pertinentes du
rante dicho plazo de exposición 
y los ocho días siguientes, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 126 del Reglamento de la 
Hacienda municipal; en la inteli
gencia de que transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá recla
mación alguna.

Valdelateja 14 de mayo de 1939. 
=Año de la Victoria. =EI Alcalde, 
Pedro M.irquina.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Los Altos, respecto de las de 1936, 
1937 y 1938.
Respecto de las de 1937 y 1938:

Valdeande.

Alcaldía de Puras de Villafranca.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu 
puesto municipal ordinario para el 
año de 1939, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran-

Alcaldía de Valle de Zamanzas.
Habiendo sido aprobado por es 

te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1939 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde el siguien 
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
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te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal.

Puras de Villafranca 13 de mayo 
de 1939.=Año de la Victoria =EI 
Alcalde, Julio de Oca.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Peñaranda de Duero.

Alcaldía de Quintanilla de la 
Mata.

Terminado por la Junta de re
partimiento el de utilidades en 
este municipio para cubrir el dé
ficit del presupuesto del actual 
año 1939, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal, 
por el plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente a la publica
ción del presente en el B. O. de la 
provincia, y durante ese plazo y 
los tres días siguientes, se admiti
rán por aquélla las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el re
partimiento, pudiendo versar las 
reclamaciones sobre la estimación 
de las utilidades, rentas o rendi
mientos, sobre la liquidación de 
cada uno de los conceptos de gra
vamen y sobre las bonificaciones 
tanto del reclamante como de cual 
quicr otra persona o entidad com
prendida en el repartimiento, y ha
biendo de fundarse toda reclama 
ción en hechos concretos, precisos 
y determinados, así como pr esen
tarse acompañadas de las pruebas 
necesarias para la justificación de 
lo reclamado, conforme preceptúa 
el articulo 510 del Estatuto indi
cado.

Quintanilla de la Mata 15 de 
mayo de 1939. -Año de la Victo
ria. =EI Alcalde, Mariano Rodrí
guez.

Iguai anuncio hacen los Alcaldes 
de Villalbilla de Villadiego, Pedre
sa de Duero, Palazuelos de Muñó 
y Valcavado di- Roa.
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Alcaldía de Junta de la Cerca.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio de 
1939, se encuentra’ de manifies- ' 
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues- | 
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después i 
de admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun 
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun- 
lamiento dentro de los plazos se
ñalados.

Junta de la Cerca 13 de mayo de 
1939.=Año de la Victoria.=E1 Al
calde, Juan Resines.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Barcina de los Montes.

Alcaldía de Condado de Tteviño.
Formados los apéndices al ami- 

llaramiento de la riqueza rústica y 
urbana de este término municipal, 
para el año 1940, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, durante los cuales pueden 
ser examinados por cuantos lo de
seen y presentar las reclamaciones 
que crean justas, pues pasados 
que sean no se admitirá ninguna.

Condado de Treviño 9 de mayo 
de 1939.=Año de la Victoria.=E1 
Alcalde, Venancio Arricia.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de:
Junta de Traslalcma.
Santa María Ribarredonda.
Castrillo de la Vega.
Gtimiel del Mercado.
Santa María del Invierno.
Santa Gadea del Cid.
Iglesia Rubia.
Junta de la Cerca.
Quintanilla del Coco.
Valle de Valdelucio.

Alcaldía de Arenillas de Riopi- 
suerga.

Se halla vacante la plaza de 
Guarda del caúipo de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual 
de 825 pesetas.

Para la provisión de dicha plaza 
esta Alcaldía tendrá en cuenta las 
preferencias establecidas con rola 
ción a los mutilados de Guerra, y 
la mencionada soldada será paga- 
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dera por trimestres vencidos, de 
los fondos municipales.

Arenillas de Riopisuerga, 23 de 
mayo de 1939 — Año de la Victo
ria.=EI Alcalde, Marciano Ibáñez. 
----------- w*

Alcaldía de Hontoria de Val dea
rados.

Formado por la Jimia de Infor
maciones Agrícolas de este Muni 
cipio el repartimiento individual 
para la extinción de las plagas del 
campo, ¡rara el año actual de 1939, 
se halla expuesto al público por 
término de ocho días, contados 
desde el siguiei te al cu que apa 
rezca este anuncio en el 13. O. de 
la provincia, al objeto de oir recla
maciones, pues pasado que sea 
este plazo no se admitirá ninguna, 
y será remitido a la Superioridad 
para su aprobación.

Hontoria de Valdearados 16 de 
mayo de 1939.=Año de la Victo
ria.—El Alcalde en cargos, Gerar
do Pcñalba.

Junta Económica del Hospital Mi
litar ae Burgos.

La Junta Económica del Hospital i 
Militar de esta plaza,

Hace saber: Que el día 12 de 
junio, a las diez y media horas, se. 
celebrará concurso para la adquisi
ción libre de artículos necesarios al 
mismo durante el mes de julio pró
ximo venidero; aquellas personas 
que pudiera interesarles concurrir 
al mismo encontrarán < 1 anuncio 
detallado cu el tablón de anuncios 
del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital o en la Secretaría de la mis- i 
ma, sita en la Jefatura Administra
tiva del Hospital Militar de esta 
plaza, donde podrán consultarlo, así 
como los pliegos de condiciones en 
esta última y a las horas hábiles 
de oficina. I

Burgos 20 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.=EI Capitán Se
cretario, P. Bauza.

Recaudación de Contribuciones de 
la Zona de Aranda de Duero

Término municipal de Ton eg-alindo

D. Gémino de Vicente García, Re- 1 
caudador Auxiliar de Contribu
ciones de dicha Zona,
Hago saber: Que en el expe ! 

diente de apremio que instruyo en 
el expresado Municipio por el con- : 
cepto de urbana de los años 1933 
a 1938, he dictado en el día de 
hoy, la siguiente

« Pr o vide ncia .—No pudiendo 
practicar diligencia ni actuación al
guna a los contribuyentes que a 
continuación se relacionan, com
prendidos en este expediente de 
apremio por débitos a la Hacienda 
por el concepto de urbana de los 
años 1933 a 1938, por no residir 
en esta localidad ni conocérseles 
tampoco su residencia, cúmplase 
lo preceptuado en el artículo 154 
del Estatuto de Recaudación de 18 
de diciembre de 1928, requiriéndo- 
les por medio de anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
edictos en la Casa Consistorial, 
para que en término de ocho días, 
comparezcan en el expediente o 
señalen domicilio o representante, 
adviniéndoles que, de no hacerlo 
en dicho plazo, se proseguirá el 
expediente en rebeldía, sin intentar 
nuevas notificaciones.

Deudores que se citan:
Angela Gutiérrez Salvador, de 

Torregalindo, adeuda 25‘38 pese
tas.

Julián González Vusía, de id., 
10'20.

Torregalindo 13 de mayo de i 
1939 =- Año de la Victoria. = El

Agente, G. de Vicente. - pul)r¡_ 
cado.*

Lo que hago público pOr medio 
del presente que se mandó publi- 
car tan bien en el Boletín Of-ciai 
de la provincia ¡rara Conocimiento 
de los deudores y de las personas 
a quienes pueda interesar, a los 
efectos determinados en el articu- 
lo 154 del mencionado Estatuto de 
Recaudación y en cumplimiento de 
la trascrita providencia.

Torregalindo 13 de mayo de 
1939. — Año de la Victoria. = g| 
Agente, G. de Vicente.

Anuncios
A los Secretarios de Ayunta

miento del partido de Roa.

Se convoca a los Sres. Secreta
rios del partido judicial para el 30 
del actual y hora de las once, en 
la casa consistorial de Roa, con el 
fin de que en dicho día se pongan 
todos al corriente en el pago de 
sus cuotas para el Colegio provin
cial; ¡rasado dicho dia se procederá 
contra los morosos.

Anguix 25 de mayo de 1939.- 
Año de la Victoria.—El Vocal del 
partido, Auiano Moreno. 
------------ n—1 Win ------

ANUNCIO
Con las condiciones del pliego 

publicado cu el B. O. de la provin
cia, número 182, de fecha 8 de 
agosto de 1935, y con sujeción a 
lo previsto en los artículos 83 al 86 
del Real decreto de 6 de octubre 
de 1925 y 14 del Reglamento de 
contratación municipal, el dia 20 
del mes de junio próximo, a las 
once de su mañana, tendrá lugar 
en la casa consistorial del Ayunta
miento de Junta de Oteo, bajóla 
presidencia de la Junta administra
tiva de la entidad propietaria del 
monte, con asistencia de un fun
cionario de Montes y del Secreta
rio del Ayuntamiento, la subasta 
de 85 pinos derribados por los 
vientos, con mi volumen de 19 
metros cúbicos de madera y 30 es
téreos de leñas 'le sus copas, del 
monte número 397 riel Catálogo, 
deiiominarjo La Cuesta, pertene
ciente a Casti liciones, bajo el tipo 
de tasación de 190 pesetas.

Junta de Oteo 22 de mayo de 
1939. = Año de la Victoi ia. = Por 
acuerdo de la Junta administrativa: 
El Secretario, Bautista Martin.
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